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Circular núm. 170.

ILbaendo acordado sacar á pública subasta en el 
día 15 de Julio próximo el suministro de pan y ran
cho de los presos pobres existentes en las cárceles de 
esta ciudad, se anuncia al público para conocimien
to de las personas que deseen interesarse en la licita
ción , bajo las condiciones que a| pie de esto aviso 
so insertan. Zaragoza 30 Junio 1853.— Miguel Teno
rio.

Condiciones bajo las que ha de sacarse á pública subasta 
e! sanumstro del pan y runcho para los presos pobres 
existentes en las cárceles de esta Capital.

1 .a El contratista estará obligado á suministrar 
diiriamcnle y por el término de dos años, las racio
nes de pan y rancho á todos los presos pobres que 
existan en las cárceles do esta capital.

2 a La ración se. compondrá de las especies, ca
lidad y cantidades siguiuntes.

fina libra de pan de munición)
igual en calidad al quese su- 1
ministra a la tropa. । por cada

Domingo. 2 libras de patatas. plaza.
Lunes. 3 onzas de fideos |
Mertes 4 onzas de garbanzos. |
Miércoles. 12 adarmes de manteca. J

4 libras de sal ) por cada
f libra de pimiento. > 100

l 
f

12 cabezas de ajos. J plazas.

. 1 2 libras de patatas.
I. 
1

Jueves. * 3 onzas arroz. | por pU-
t ¡ornes 
Sábado. । 6 id. judias.

12 adarmes aceite.
y za.

1 Pan, sal, pimentón y ajos como
l los demas dias. J '

En los meses que no haya patatas , se sustituirán 
Con el aumento de 2 onzas de garbanzos , 6 de ju
dias ú 8 de habas.

a 1‘ara presentarse como licitador en la subas- 
t- , ha de hacerse previamente un depósito do diez 
mil rs vn. en metálico en la depositaría del Gobier
no de esta provincia, retirándole los interesados lue
go de terminado el acto del remate , á escepcion del 
que corresponda al mejor postor, que se retendrá has
ta que justifique el contratista haber prestado la fian
za 'le que iraia la siguiente condición.

4 .a El contratista ha de mantener por via de fianza un 
repuesto suficiente al suministro de dos meses, bien acon
dicionado, de buena calidad y á satisfacción del señor 
Gobernador de la provincia y de la Junta auxiliar de 
cárceles.

5 a Si fuere mas conveniente al contratista prestar 
la fianza en metálico, se limitará entonces el repues
to de víveres á las cantidades necesarias para el su
ministro de quince días y el importe del corespon- 
diente al mes y medio, se depositará en la caja de 
fondos del Gobierno de la provincia.

fí a Será obligación del contratista hacer la entre
ga de las raciones, dentro dé las mismas cárceles á la 
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persona 6 personas que el Alcai le designe, quien pa 
sará con la dolnda antelación á aquel, una papeleta 
firmada por el mistíio Je los presos e\i4cntes en el 
dia, que deban percibir ración , cuyos documentos 
deberán obrar en poder del contratista, para que cmi 
ellos pueda justificar las raciones que ha suministra
do durante el mes

7 .a Si el Alcaide, los presos ó el encargado de 
examinar los artículos del suministro se quejasen do 
la mala calidad de los mismos , se procederá á un 
reconocimiento pericial , etnos derechos abonará el 
contratista, si la queja fuere fundada , quedando 
obligado á la entrega di? otro suministro de recibo.

8 .a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
y se entregarán con media hora de anticipación al acto 
del remate: para eslenderlas se observará la fórmula 
siguiente. «Me conformo en hacer el suministro de 
pan y rancho á las cárceles de esta capital durante 
el tiempo de dos años y bajo las condiciones espre- 
sadas en el pliego aprobado por el Sr. Gobernador 
de esta provincia, por el precio de........................ mrs»
cada ración de ambas especies, y para asegurar esta 
proposición, presento la fianza estipulada de 10.000 
rs. vn. efectivos.

9 .a En un pliego cerrado que presentará el señor 
Gobernador de la provincia en el atilo del remate, es
tará lijado el precio máximo do cada ración de. pan 
y rancho, el cual se abrirá y publicará después de 
leídas las proposiciones presentadas por los lieiladores.

10 .a La lectura de las referidas proposiciones 
se hará públicamente, reservando el nombre de los 
proponcnles; y si no se hallasen redactadas en los 
términos que espresa la condición 8 a, si no acom
pañan á ellas el documento para la lianza, ó escediesd 
del precio lijado por el Gobierno de ¡a provincia, serán 
declaradas nulas, ó como no hechas para el acto del 
remato.

11 .a A cada proposición acompañará en distinto 
pliego cerrado \ con el mismo lema, otro con la firma 
y domicilio del proponenle.

12 .a El remate se adjudicará al licilador cuya pro
posición resulte ser la mas ventajosa de. las que no 
escoden del precio fijado en el pliego que cita la 
condición 9 a; pero si hubiere dos ó mas proposicio
nes enteramente iguales, se abrirá licitación por el 
termino de quince minutos entre los interesados en 
ellas únicamente, y la adjudicación se declarará en 
favor del mejor postor, retirando los demas lieiladores 
sus depósitos y los pliegos cerrados que contengan 
el nombre y domicilio.

13 a El importe de las raciones que el contratista 
suministre se abonará mensuslmenle por la Deposi
taría del Excmo. Ajunlamiento constitucional de esta 
ciudad, á cujo lio presentará para el dia 4 de cada 
mes en la Alcaldía la liquidación del suministro ve
rificado en el anterior, justificándole con relaciones 
diarias espedidas por el Alcaide con arreglo á la con
dición Gay confrontadas con las justificaciones quo 
el mismo dia habrá presentado el Alcaide, se reali
zará el correspondiente ajuste y hecho se librará por 
el Alcalde las certificaciones de pago.

14.a En el caso de no satisfacerse el importe del 
suministro durante dos meses, tendrá derecho el con
tratista á solicitar la rescisión do esta contrata.

13.a Será de cuenta de) contratista el importe de 
la escritura, papel sellado, y una copia para el Go
bierno de la provincia.

La subasta se verificará en el salón del Gobierno do 
la pioviocia á los 12 del dia 15 de Julio próximo# 
V’ ‘i Vr' ^O^.ernador con asistencia del Vicepresi
dente del Consejo, del Alcalde consUlucional y un 

individuo (le la .Tunta auxiliar de cárceles Zaragoza 
30 Junio 1853.—Miguel Tenorio de Castilla.

Num. 725.

Circular núm. 180.

Con arreglo á lo qüe dispone la Real 
orden de 31 de Mayo último, he dispues^ 
lo se, inserten á continuación las liijuida- 
ciones de créditos hechos por la Junta de 
la Deuda pública,, por daños causados por 
la facción en la guerra última, para que 
de ellos puedan tener conocimiento los in
teresados. Zaragoza y Junio 30 de 1853.-— 
Miguel Tenorio.

Estado demoslralico de los créditos reconoci
dos 1/ liquidados por la suprimida Comi
sión central de indemnizaciones de daños 
causados en la ultima guerra citil, por 
1 eclamaciones incoadas en la provincia de 
Zaragoza que Con arreglo á la ley de V® 
de Agosto» reglamento de 17 de Octubre 
de 1851 y líeal orden de 16 de Marzo 
de I 85^, se han mandado abonar por la 
Junta y han sido incluidos en certifica
ciones de liquidación en el mes de Febre
ro último.

Cantida
des liqui
dadas y
recono-

Pzd'hlos. interesados. cid as.
Rs. vn.

D. Manüel y I). Pablo Bai
lo, herederos de sus di
funtos padres 1). Mariano
Bailo y Doña María Suso 6 634

Cariñena. -. .< D. Mariano y D. Pascual
Gay.la.................................. 11 616

José Tello............................... 19 134
Manuel Galindo Jaime., . 12 436
El mismo................................ 3 239

Encinacorba... ID. Francisco Übide. . .
(Juan Hipa.............................
(Doña Maria García, here

6 135
1 392

Vulilla do Ebro. < dora do su difunto padre 
¿ D. Ruperto....................... 9.519

Madrid 10 de Junio 1853.— V. 0 B. 0—El Direc
tor general presidente en comisión , Arislizabal.—E( 
Secretario, Angel F. de Heredia.

Num. 7 2 6.

Don Hilarión, Sauz Orti^ yfudi- 
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tor general ele guerra de Ara* 
gen^ y como tal Magistrado de 
la Audiencia de este terri*
toriOi

Por el presente cito^ llamo 
y emplazo á cuantos se crean 
con derecho a los bienes t|ile han 
quedado por muerte de Ramón 
Zabay, sargento retirado en esta 
ciudad para que dentro del tér
mino de treinta dias que se les 
prefija comparezcan á deducirlo 
en forma en este Juzgado de 
la Capitanía genera! y espedierl* 
te de testamentaría que radica 
en su Escribanía principal qüe 
está á cargo del infrascripto; eii 
el concepto que transcurrido di
cho término sin haber compare* 
cido se llevará adelante el espe
diente por los trámites de orde** 
lianza y les irrogará el perjui* 
ció que haya lugar. Dado en Za* 
ragoza á veinte y tres de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y 
tres—Hilarión Sauz Ortiz.^Por 
mandado de S. Sría., D. Joaquín 
Labrador»

7 27
Distrito murticipal de Zaragoza. Mes de Alrilde Í83j. 
Eslracto de la cuenta de fondos municipales corres

pondiente al espresado mes, que comprende las cc- 
sistencias (fue resultaron 6n lin dél anterior , las 
cantidades recaudadas en el de la fecha y lo sa
tisfecho en el mismo á las obligaciones del pre
supuesto. , ,

Ca r GO*. rn.

ÉxisL* que resultó en ím del mes anterior. 6ü.611,2t 
Producios de propios y puente de piedra. . 
!d. do montes.............................. . . .
Id. de los arbitrios é impuestos establecidos. 74 305,15 
}.| de benefreencm. . . . . . . 12 381,
Id. cxltaordinarios. • • • • • • • •
Id. id. no prestipucsíados. .■ . . . .
I I. de recursos autorizados pata cubrir eí dé

ficit del presupuesto, á saber:
Por recargo á fa contribu

ción territorial. ■ • ■ |
Por id. á la industrial y de f

comercio. • ' , . " ' (
Por id. sobre otros objetos, t

sobrante dclder0 de puertas V

nm. Personal. Material ToiaL

Árl 1. c Sueldos de 
los empleados de 
ayunlamicnto v

2 10.1,24 13 31 i,gastos do oficinas. 11.237,32
Óecencias. . ; . 
Conservación y repa

ración déla casa de 
ayuntamiento . .

3 648,19 3.618,19

Quintas. . . .
Elc6 dones. . .

5.448, 6 3 4iS, 6

Estadística. . . . 1 823, 1.823.
Pleitds......................
Aloj imientos y ba-

132, í 32,

gagerid . . ;
Arl. 2.° Policia de

6 doó,

2 540,17 2 oMtf

seguridad. . . 6.90^
Arl. 3 d Alumbrado tíió, 510,
Limpieza. . , .

1^39,33
3 361, 

19d,
3 364,

Arbolado . . ; . 1 529,3á
Paáéos...................... i .097,33 1 097,.13
Enlosado; . . . . 
Art.4.° Inslrucciod 

pública sueldos de 
los maestros y de

20.000) 20 00<'>>

mas dependientes. 45d,11 458,11
Gastos de las escuelas 823,25

14.602, ft
823,á3

Arl; 5oBoneHccncia 
Art 0. ° Conserva
ción y répanítion 
de los edificios del

14.002,11

Común. . . .
Art.7. ® Asignación 
del alcaide de la car-

18 122, 1 18 láá, i

eel y demas dcp'en.s 
Manutención de 

presos pobres. . .
Arl. 8. ° Para sala

rio de los guardas 
de montes y dc- 
fiias empleados. .

Para conservación y 
fomento del arh. °

Para gastos de. des

180, 18df

1

linde: y amojonan)6
1 178,11 i 178,11Arl. 9 ° Cargas .

Arl. 10. Obras de 
nueva construcción

500,Art. 11. Imprevistos

Total data rs. vn. 21 294,19

RESUMI

74 938, 

:n .-
96 232,19

Importa el cargo. . 152.492, á
Id. la data. i ; . 96 232,19

ÉcsislcnCia para c En Depositar! iÍ9 304,33 ! 56.259,17
el mes siguiente l En la de Ben. 3b. /'?4,18

t)e forma que importando él cargo ciento cincuenta 
y dos mil, cuatrocientos novohta y dos rs. y dos mrs. 
vn. y la data noventa y seis mil, doscientos treinta 
y dos rs. diez y nueve mrS. vn. según queda espre
sado resulta una existencia de cincuenta y seis mil dos- 
crentos cincuenta y nueve reales diez y siete mrs'. vn. 
de qué me liaré cargo en la cuenta del próximo mes dü 

' Zaragoza 1. ° dé Mayo de 1853 —El Deposilarió, 
Andrés Martin.—Está conforme.— El Gefe de la Scc-._ 
cion de Contabilidad, Pedro Bonilla—V. ® B. 0 
El Alcalde Corregidor, Antonio Candalija.

Total cargo. .152.492, 2
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D. Gregorio Ligero. Secretario del Excmo. Avun- 
lamientq conshlucional de esta ciudad de Zaragoza.— 

eili.'mo: que el anterior estrado de la cuenta do 
•■"■(ios municipales respectiva al mes de Abril próximo 
prsido ha ciado espuesto al público desde i ® de 
Mayo hasta el d-ia do la fecha.
espalo la presente en Zaragoza á 
1^53.—Gregorio Ligero.

Y para que conste 
i. ° de Junio de

PARTE NO OFICIAL.

Núm. T2S.

Ajirntamienia constitucional de Huesca.

En virtud de lo acordado por este ayuntamiento 
en sesiones de 5 Je Diciembre } 30 Je Miyo últimos, 
se sacan a pública subasta las obra» para la construc- 
C'O'i de una cloaca , aceras y empedrado en la calle 
f e( e'la ciudad , cuyo presupuesto asciende
a J4 37.) rs 73 cé itimos. El remare que girará sobre 
la apresada cantidad deberá verificarse el día 23 de 
Jn i > próximo á las once de su mañana en las salas 
coosMo.iales de esta ciudad, bajo el presupuesto, 
condiciones y demas que estarán de manifiesto en la 
secretaría de ayuntamiento para que puedan ente
rarse las personas que deseen tomar parte eu la li
citación.

Prevenciones para el remate.

T.a Solo podrán tomar parte en él, las personas 
que acrediten en el acto, con la presentación de un 
recibo por valar de 5000 rs. que'deberán depositar 
en poder del recaudador del ayuntamiento.

2.a Principiará el acto por la presentación de los 
documentos que dan derecho á licitar, y reconocida 
a aptitud de los que se bailen en tal caso, podrán 

los mismos manifestar las dudas que «e les ofrezcan, 
o pedir las explicaciones necesarias; en la inteligen
cia de que abierta ¡a subasta, no se admitirá obser
vación ni esplicacion que la interrumpa.

3 a Se hará ¡a lectura de este anuncio con sus pre
venciones, délas condiciones económicas, particula
res y facultativas bajo las cuales te han de ejecutar 
las obras. ' '

í.a , Concluida la lectura de dichos doenmentos, 
se dará principio al remate de las obras de ln doi- 
ca,^¿era$ y e,nPedrado, presupuestadas en 91.375 
rs. 7ó céntimo', debiendo tener entendido los lici
tado res que el pago se hará en metálico en ¡os pla
zos que marca el pliego de condiciones económicas, y 
qoe no se admitirán proposiciones que escedan de la 
suma presupuestada

o.a De-pues de hechas las proposiciones se verá 
pn mas ventajosa y concluirá el acto cuando el Sr. 
i residente lo creyese necesario , apercibiendo antes 
por tres veces el remate.

Ó.a Una vez concluido 
sible cualquier mejora que 
ridad.

el remate, no será admi
se ofrezca con posteiio-

7 a Los licitadores que hubiesen tomado parteen 
la subasta podrán retirar la garantía presentada, lue
go que baya terminado el remate, pero quedará re
tenida la de aquel en cuyo favor hubiere quedado para 
que constituya la fianza provisional la cual podrá 
tam)ien retirar, presentando otra á satisfacción del 
nyuntjmiL-ntoqüe llene los requisitos necesarios. Hues- 
¡uan^-P 1853 =R‘ Presidente, Luis San

' • e I. A .—Domingo Lartigo, Secretario.

LA FERTILIZADORA.
FAIMUCA DE ABOAIOS QUIMICOS c o n 

c en t r a d o s Pa r a l a a g r ic u l t u r a  , es t a 
bl ec id a  EN MÁLAGA.

Se vende á 4 rs. vn. la libra, lanío en polvo como en 
liquido, para toda clase de terrenos.

Este abono químico concentrado que reemplaza 
en lodos modos y casos con grandísima ventaja las di- 
lercntes clases de estiércoles, está compuesto de prin
cipios enérgicos y necesarios al acto de la vegelaeimi, 
combinados de modo, que al paso que activan la asi- 
rm.ación de sus gases con las plantas , prolongan su 
descomposición siempre en proporción al desarrollo 

e las mismas, hasta completar su granazón. Con la 
aplicación de este abono deberá disminuirse la simiente 

e una cuarta parte, sembrando solo nueve celemines 
donde se acostumbrase echar una fanega. La siembra 
es necesarto que se haga un poco antes del Hernpo 
acostumbrado genen Imenle en el país, porque d.s'r- 
o laudóse vtgorosamenle el grano, necesHa profundi

zar sus ratees para poder llevar el poso de las muchas 
espigas que mas tarde deberán sostener la planta y 
sus muchos ahijados. Si no hubiese posibilidad de 
adelantar la siembra", sería preciso entonces echar el 
grano al ;0 mas espeso. Empleando este abono, ademas 
de asegurar el propietario pingües cuschas, düplloa 
<l valor de sus fincas, porque con su uso no es me- 
ms er d.jar todos los años la mitad ó las dos terceras 

" les de los terrenos de barbecho, ni dividirlos en
..21/; ri0! qtiC pueden sembrarse sin

ctsidad de alternar de semillas, aunque las buenasprác- 
menh'1 p"r'CU ac'a,lScjan muy oporluna-

■ I osee ademas la inmensa ventaja de preser
var las semillas preparadas con él, de la voracidad 

'* ‘"s insectos y de los pájaros, del tizón y caríe do 
os cereales. Los terrenos de mediana v pésimo calidad 

pueden convertirse en feracísimos, á vcdunlad, porque 
llevando el grano en sí cuantas sustancias y gases 
podría comunu-arte el mejor e-ldricblado, solo nece
sita de apoyo de la tierra para que sirva de sosten 
a la p auta que produce. Para la fecundación de toda 
(lase .de arboles, arbustos y plantas anuales su im- 
p" so vivificador se prolonga por muchos años, apli
cado aunque sea en corla cantidad á sus raíces, si
guiendo la fórmula que prescribe el prospecto.

El representante de la empresa en Zaragoza es Don 
Vicente Andrés, calle de la Cuchillería núm 90 á 
quien deben hacerse los pedidos; los prospectos’se 
entregan gratis. 1

7/^ jrrrUCÍ‘l ttn 8r<,Mcr9 wny capaz, sito en U 
vi; a de Escatron, del 11 usteísmo Cabildo Metropo
litano de esta ciudad, en la calle del Horno de

?Um 95 Ó ,U ku de La Seo
«e a a los dias no festivos darán razón.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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